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INFORME DE ACTIVIDADES 2024 

 
1. INTERACTUAR CON EL GOBIERNO MUNICIPAL: 

 

 Constitución de la Veeduría Ciudadana y aprobación por la 
Personería Municipal autorizando al Director de 
Prosubachoque como Veedor Ciudadano teniendo como 
objeto la vigilancia sobre la gestión pública en la correcta 
aplicación de los recursos públicos del periodo 2024-2027. 

 Asistencia e intervención en reuniones de empalme de la 
nueva Administración Municipal 

 Apoyo a la Alcaldía para la aprobación del Plan de 
Desarrollo del Municipio. 

 Se ha trabajado para apoyar proyectos de interés general 
como la conexión de gas natural, el mejoramiento de la vía 
Puente Piedra Subachoque, Reforestación del Río 
Subachoque y sus afluentes. 

 Coordinación de reuniones de Seguridad con Consejeros 
de Prosubachoque y Administración Municipal logrando el 
aumento de policías para el Municipio y logrando la 
presencia de Migración Colombia y otras entidades de 
seguridad. Se ubicará una red de cámaras públicas en 
sitios estratégicos. 

 Apoyo al Gobierno Municipal y al Concejo Municipal en la 
elaboración del nuevo EOT del Municipio, en temas como 
uso del suelo, protección del río, tipo de cultivos, industrias 
que convienen, etc. 

 Asistencia permanente a reuniones con Enel-Codensa y la 
Administración Municipal con el fin de solucionar el 
problema de los cortes de energía. 
Prosubachoque radicó una queja ante la Superintendencia 
de Servicios Públicos por los continuos cortes de energía. 

2. GENERAR INICIATIVAS PARA CONCIENTIZAR A LA 
POBLACIÓN EN TEMAS AMBIENTALES 



 Asistencia permanente a reuniones con LA ANLA, LA 
UPME Y EL GEB con el fin de oponernos al trazado de la 
línea de las torres de 

energía pues afectan los acuíferos y la zona de reserva 
forestal del Municipio incluyendo la fauna y flora. 

 Recuperación de la cuenca del Río Subachoque y sus 
afluentes aportando especies vegetales nativas mediante 
el vivero establecido en la vereda Galdámez 

3. PROMOVER EL DESARROLLO COMUNITARIO: 

 

 Coordinación con la Universidad Externado para la 
realización del Consultorio Jurídico que beneficia a 
personas de bajo recursos en la solución de problemas 
legales. 

 Reuniones de trabajo con funcionarios de la Facultad de 
Comunicación del Externado con el fin de reestructurar la 
Emisora Subachoque Estéreo la cual es importante para el 
Municipio y sus habitantes. 

 Reuniones con los otros fundaciones del Municipio Amigos 
de Subachoque, Jeymar, Ángeles del Campo, Rotarios con 
el fin de apoyarnos mutuamente en proyectos de interés 
común como ambientales, sociales, de seguridad, de 
educación y comerciales. 

 Apoyo a las Juntas de Acción Comunal en temas como 
seguridad, instalación de cámaras, arreglo de la malla vial 
Veredal, problemas de cortes de energía Enel-Codensa. 

4. FORTALECER LA VOCACIÓN DEL MUNICIPIO A 
TRAVÉS DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

 

 ACTUALIZACIÓN CATASTRAL: Presentación de una 

acción popular oponiéndose a los avalúos exagerados la 
cual fue admitida. 

 Participación en reuniones de seguridad en coordinación 
con la Alcaldía y las autoridades Municipales y 
Departamentales 

 
con el fin de mejorar la seguridad de Subachoque. 



 Se trabajó con la Universidad de los Andes (CIDER) en el 
tema de la ruralidad de los Municipios de Subachoque, 
Tenjo y Cogua. Este estudio servirá para la elaboración del 
EOT del Municipio. 

 Se está trabajando con la Facultad de Administración de 
Empresas Turísticas del Externado con el fin de desarrollar 
un Proyecto Turístico para Subachoque. 

 Consolidación del acuerdo entre el Externado y 
Prosubachoque para trabajar en temas como 
emprendimiento juvenil, turismo, medio ambiente, 
consultorio jurídico, comunicaciones y planificación 
territorial. 

5. OTRAS ACTIVIDADES 2024 
 

 Se ha efectuado el Taller “Enseñar a enseñar Inglés” en el 

Colegio Vermont con el apoyo de nuestra Afiliada Raquel 
Lucia Rojas. 
En el taller participan los profesores y bibliotecólogos del 
Municipio con el fin de mejorar sus conocimientos de 
Inglés. 

 Elaboración del Brochure y modernización del logo de 
Prosubachoque. 

 Cambio de contador de Prosubachoque y nombramiento 
de Andrés Beltrán como contador previa selección entre 
varios candidatos. 

 Se han llevado a cabo varias tertulias con la asistencia de 
los Afiliados y otras personas del Municipio con el fin de 
integrar Prosubachoque y sus Afiliados con personas de la 
comunidad. 

 

ERNESTO VANEGAS GAITÁN 

Director Ejecutivo 
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